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EDUCACIO





Ajuntament d' Andratx

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS BECAS ECONÓMICAS PARA ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS, CURSO 2025/2026
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el BOIB. Las ayudas se podrán presentar telemáticamente a a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Andratx  por su trámite específico establecido (https://andratx.sedelectronica.es/) o presencialmente En el  Casal Can Riera (antiguo PAC, delante de la Iglesia),  de 08:30 a 13:30 de lunes a viernes.
En las solicitudes presentadas telemáticamente (sede electrónica),  cada documento escaneado deberá estar enumerado y nombrado (certificado banco, DNI, matrícula...)

Los estudiantes tendrán que estar empadronados en el Municipio de Andratx. 
Para solicitar esta beca se tendrá que presentar en lengua castellana o catalana SOLAMENTE la siguiente documentación:

- Modelo de solicitud correctamente rellenada y firmada, mediante la instancia facilitada por el Ayuntamiento de Andratx.(www.andratx.es). 

- Matricula del curso 25/26, en la que consten los créditos matriculados (para universitarios/as) o cualquier documento (notas, certificado del centro, pagos..) que acredite los estudios del curso 25/26.

- Documento de transferencia bancaria del Ayuntamiento de Andratx acompañado de un certificado de titularidad, siempre a nombre del solicitante de la Beca  (Documento facilitado por el Ayuntamiento) (www.andratx.es). Para estudiantes de un postobligatorio menores y que por este motivo no tengan 
cuenta corriente, el padre o la madre que aporten su cc deberán firmar la declaración como representante.

- DECLARACIÓN RESPONSABLE debidamente rellenada y firmada, por el alumno o por el padre o madre (alumnos menores y sin cuenta corriente) si es quien presente el núm. de cuenta:

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias de ATIB, AEAT i SS, . Del (documento aportado 
por el Ayuntamiento)

- Deberá constar la cantidad de gasto realizados para estudios del curso 25/26
AVISO IMPORTANTE: El organismo podrá revisar durante los 5 años siguientes. Por esto, es obligatorio que guarde la documentación original (facturas, recibos, etc.) y la presente si le es solicitada.


- Señalar el curso que está realizando (bachillerato, ciclo formativo, universitario (con los 
créditos), otros estudios)


- Aportar el núm. de cuenta bancaria.
CUANTÍAS
	ESTUDIOS
	Importe máximo

	Bachillerato y Ciclos Formativos en el Término Municipal de Andratx
	250.-€

	Bachillerato, Ciclos Formativos y estudios de régimen especial fuera del Término Municipal de Andratx
	350.-€

	Estudios universitarios en la isla de Mallorca: 8.-€ por crédito.
	450.-€

	Estudios universitarios (fuera de la isla de Mallorca): 12.-€ por crédito.
	550.-€



Si en el momento de determinar las ayudas correspondientes a las solicitudes, el crédito presupuestario no fuera suficiente para concederlas todas, se reducirían
proporcionalmente las cuantías resultantes hasta que no se supere el importe global de la concesión presupuestaria.
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